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pOr los lindes Nor~ y Sur, acequia de riego en me<l1o. la cual 
discurre. en par'te. wr la superficie. y en pact.e. por el subsuelo 
Tiene derecho de agua para su riego.» 

ArtícUlo segulldo.-El referido inmueble, en c.anto a las cons
trucciones, deberá ser utilizado para vivien4as en régimen de 
alqUiler de Jefes y Oficiales del Ministerio del Aire, y la finca 
conservará su condición jurídica original. y de conformidad con 
lo dispuesto en el ar'tículo ochenta de la Ley del PIllt4'Un.onio del 
Estado. el Patronato de Casas del Ministerio del Aire no tldqUie
re la propiedad de aquél, el cual h8lbrá de utílizarse necesaria
mente con los fines mencionados. 

artícUlo tercero.~La adscripción de referenCia se relloltzara 
después de desafectar del dominio público el inmueble mediante 
la COi'respondiente acta y plano por los representantes que de
signen y comuniquen el Ministerio y Pl!Itronato intereaaclo. 

Articulo cuar,to.--<Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General de Patrimonio del Estado. se llevarán Q 

cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dlspone en e! presente Detteto, Y se facu1Jta al señor Delegado 
de Hacienda de Alicante para formalizar los documentos nece
sarios a tal fin. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d'lido en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El M1nlstro <1e Haclen<1a, 

roAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3022/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se adscriben aZ Patronato Nacional de Asistencia 
Psiquiátrica la finca con las instalaciones adecua
das que ocupaba el sanatorio antituberculoso co
nocido por sanatorio «Flor de Mayo», sito en el 
término municipal de Sardañola (Barcelona), las 
cuales son propzedad del Estado. 

El PaJtronato Nacional de Asistencia PsiqUiáitrica. ha )nW
resado la adscripción de la ñnca con las instalaciones QI;i~ 
das que ocupaba el Sanatorio Antituberculoso, conocido pqr S~ 
nSltorio «Flor de Mayo», sito en el término municipal de S\IC. 
dañola (Barcelona). 

Dicho inmueble se considera de utilización muy conven1en.. 
te plIl'a destinarlo a la función primord1a.l de dicho P8Ikon.a¡to, . 
consistente en organizar con un seIlltido de perfeccionamiento 
y modernización la asistencia psiqui{¡¡trica de la nación. 

La Ley del Patrimonio del Estado (artículos ochenta y ~
ta Y uno). autoriza la adscripción de bienes inmuebles a 106 
Organismos del Estado, los que no adquieren su propiedad y 
habrán de utiliml'los exclusivamente plll'a el cumplimiento ele 
los fienes que se determinan. 

En su virtud, a Pl'opuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Mimstros en su reunión del <1111. 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

~tlculo primero.-8e adscriben al PaitrOlia'to Nacional de 
Asistencia Psiquiáltrica la finca e instalaciones que ocupaba. el 
Sanaitorio Antituberculoso, conocido por «Flor de MaYo», en 
e! término mUlllicipal de Sardañola (Barcelona), que son propie
dad del Estado. 

. ütícUlo segundo.~De conformidad con lo dj.spuesto en el 
articulo ochenta de la Ley del Patrimonio de! Estado de qUince 
de 81bril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Patronato N~ 
clonal de Asistencia Psiquiátrica, no adquiere la propiedad de 
los inmuebles de referencia, que ha1ll'án de utilizarse exclusiva.
mente para el cumplimiento de los fines que tiene encomen· 
dado dicho Patronalto. 

Artículo tercero.-La adscnpción de ·referencia se reaJ1zaré 
mediante la correspondiente aclla y plano por les representan· 
tes que designen y se comuniquen el Ministerio de Hacienda. y 
el Org1U1ismo intei'esado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
s1ete de diciembre de mil noVecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Min1stro de Hacieilda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3023/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se deja sin electo el 1567/1965, por el que se adS· 
cribió al Patronato de Casas Militares del E1ér· 
cito una parcela de terreno sita en Ceuta con des
tino a la construcción de viviendas en régimen de 
alquiler. 

Por Decreto mil qUinientos sesenta y siete/mil novecientos 
seseIlIta y cinco, de tres de junio, pUblicado en el «Boletfn 
Oficial del Estado» número ciento cuarenta y uno, de catorce 
de junio, se dispuso la adsa1pción al Patronato de Casas Mi. 
litsres del Ejército de una. parcela de ten'eno sita en Ceuta. 

con destino a la construcción de viviendas en régimen de a.J,. 
quiler. 

H1l;biéndose desistido posterlOrmente de llevac a. cabo dicha 
construcción por no resultar necesarias las indicadas vi~. 

En su vir,tud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prevw. 
deliberación del Consejo de Minist4'os en su reunión del día 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArticUlo primero.-Queda sin efecto el Decreto mil quinien. 
tos sesenta y siete/mil novecientos sesenta y cinco, de tres de 
jUlllio, por el que se adscribió al Patron8lto de Casas lIliJ.1tat'es 
del Ejército un solar sito en Ceuta. conocido por «Alrnaceces 
de Tocina». 

Artículo segundo.-iPor el Mimsterio de Hacienda, a tl'avés 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se Uevarin 
a cabo los trámites necesarios psra la efectividad de cua.tlito 
se dispone en el presente Decreto. 

Asi lo diSpongo por el presente Decreto. d'ado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El M1nistro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3024/ 1967, de 7 de diciembre, por el que 
se cede al Ayuntamiento de Ceuta un teTTeftO pro
piedad del Estado sito en dicha ciudad cczlle di! 
Padilla, vara ampliación de una vía iñíblica. 

En vemtidós de agosto del corriente año la Delegación de 
Hacienda de Ceuta eleva el expediente iniciado por iD8tancia 
suscrita por el señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Ceuta, en la que solicita la cesión de un inmueble para am
pliación de vía pública, en cuyo expediente figura informe de 
dicha Delegación, del que se deduce la procedencia de la 
cesiÓll solicitada para los fines expresados. 

Se ~la acreditado que el inmueble solicitado tiene la califi
cación de patrimonial, figurando inscrito en e! Inventario de 
aienas del Estado y en el Registro de la. Propiedad y que no 
juzga previsible su afectación o explotación, así como que el 
Municipio solicitante cuenta con medios de carácter económico 
para realizar los fines que alega en la petición. 

La. Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y 
siete. autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cllol~ los inmuebles del Patrimonio del Estado. por razone,s de 
utilidad pública o interés socia!. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
delibet'ación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e cede a! Ayuntamiento de Ceuta, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y cua.tro y setenta 
Y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, un resto de terreno 
con una superficie de ochenta y cinco metros cuadrados, attu!L
do el' la calle de Pad1l1a, de Ceuta, que tiene los siguientes 1in· 
deros: Norte, Sur y Este, a calle Padilla; Oeste, con terrenos 
de los herederos de don Antonio Delgado Sánchez. La totalidad 
de la superfiCie está absorbida por la vía, pública en Que está 
situada . 

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos los cuales están abo 
sorbidos en la actualidad por la vía pública en que .estén si
tuados. dejaran de ser destinados posteriormente al uso pre
visto, se considerará resuelta la cesión y revertirán r.;quéllos al 
Estado, el cual tendrá derecho además a percibir de la Cor
poración. previa tasación pericial. el valor de los detr1mentOB 
o deterioros de los mismos. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda se adopt .. 
ráR las determinaciones necesarias para la efectividad de cuanto 
se if.ispone en el presente Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a. siete de diciembre de mil novecientos sesenta y aJete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Min1stro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3025/1967, de 7 de dtciembre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ar:wnta
miento de FiiUlna (Almería) de una parcéla de 
terreno de 6.500 metros cuadrados radtcada en ¡fichó . 
término municipal con destino a la construcción de 
una Sección Delegada de Instituto Nacional de En
seiUlnza Media. 

f'or el Ayuntamiento de Fiñana ha sido ofrecida una parceJ.a 
de ta.Teno de seis mil quinientos metros cuadrados con destiDo 
a la construCCiÓll de una Sección Delegada. de Instituto Naoional 
de Enseñanza Media. 


